
de refinanciación de pasivos por inversiones en Activo Fijo de las
Pequeñas y Medianas Empresas y Empresas de la Economía Social.

b) Un tipo de interés del 13,00% nominal anual en los nuevos
contratos a formalizar en la siguiente línea: 

–Decreto 90/1994, de 14 de junio, (D.O.E. 30-6-94) por el que se
establece una línea de arrendamiento financiero, leasing, para in-
versiones de las Pequeñas y Medianas Empresas y Empresas de la
Economía Social.

d) Un tipo de interés del 10,50% nominal anual en los préstamos
formalizados a interés revisable, en los que haya transcurrido más
de un año desde su formalización, en la siguiente línea:

–Decreto 75/1993, de 8 de junio, (D.O.E. 19-6-93) por el que se
establece una línea de financiación solidaria entre la Junta de Ex-
tremadura y las Entidades Financieras para las PYMES, Cooperativas
y Sociedades Anónimas Laborales.

Mérida a 10 de enero de 1996.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS 

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, sobre citación
para el levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra: «Ensanche,
refuerzo y mejora de la Ctra, C-522, de
Garrovillas a Valencia de Alcántara. Tramo:
Herreruela - L-P - Badajoz.

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las obras

de: «Ensanche, refuerzo y mejora de la Ctra. C-522, de Garrovillas
a Valencia de Alcántara». Tramo: Herreruela- L-P-Badajoz, por
acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 26 de diciembre de
1995, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el pro-
cedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropia-
ción Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los pro-
pietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la
relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por
parte, el último recibo de la contribución o certificación regis-
tral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene,
de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos que siendo titulares direc-
tos sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se
crean omitidos en la relación antes aludida, podrán formular ante
esta Consejería de Obras Públicas y Transportes, en Mérida, Avenida
del Guadiana s/n, por escrito, hasta el día señalado para el levan-
tamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que
consideren oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores
que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los
bienes y derechos afectados.

Mérida, a 12 de enero de 1996.

El Secretario General Técnico, 
P.O. (Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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